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Contribuciones Rústica, Urbana, In-

dustaial, Utilidades y Inquilinato de Ca-
sinos.
Don Mariano Agnilar y Chaparro, Agen

te Recaudador para la cobranza de
Contribuciones por la vía de apremia
en este distrito rnunic:pal:
Hago saber: Que por el señor Teso-

rero de Hacienda de esta provincia se
ha dictado, con fecha och3 del corrien -
te la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuotas
correspondientes al primer trimestre del
corriente año los contribuyentes por los
conceptos que arriba se expresan, en los
dos plazos 'le cobranza voluntaria sena -
lados en 103 anuncios y Edictos que se
publicaron en el BoLUTiN OFiOÍA.T. y en

• la localidad respectiva, con arreglo a lo
preceptuado en el articula cincuenta de
la Instrucción de veinte y seis de Abril
de mil novecientos, que San incursos en
el recargo del cinco por ciento sobre sus
respectivas cuotas, que marca el artículo
cuarenta y siete de la Instrucción de
procedimientos de igual fecha, en la in-

: teligencia de que si en el termi ro de
cinco dias, cuyo pago se hará constar en
el recibo talonario, no satisfacen los mo-

; rosos el principal y recargos referidos,
se pasará al apremia de segundo grado.

Los Gobiernos de Espana y Dinamar-

ca, per canje de Notas de 18 y 20 del
actual, han convenido que, durante un
mes, a contar del 90 del corriente, se
aplicará en España a las mercancias de
Dinamarca y de Islandia les derechos
de la segunda columna del Arancel de
17 do Mayo último, con las modifica-
ciones introducidas en el inSsmo por la

Real orden de 3 de Junio, y que las

mercancías espanolas gozarán, a su im-
portación en Dinamarca e Islandia, del
trato de la Nación más favorecida.

Además, en virtud de este k cuerdo,

cont innerän en virgor, por un plazo de

tres meses, a contar del 20 del actual,
las estipulaciones del Convenio de 4
de Julio de 1893, que no tienen rela-
ción con el rágimers arancelario, o Se3

los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11,

12, 13, y 14 de dicho Convenio y los

párrafos I y III de su Protocolo final.
Se estipula tambidn en este Acuerdo

—:=:—
Lcs Gobiernos de España y de los

Paises Bajos, por canje de Notas de 16
y 24 del actual, han convenido un
' Modus vivendi', según el cual el Go-
bierno de Su Majestad se compromete

aplicar a las mercancías procedentes
de Holanda, a contar del 20 deI mes
en curso, los derechos de la segunda
columna del Arancel provisional de 17
de Mayo último, con las modificaciones
introducidas en el mismo por la Real
orden de 3 del corriente, y, por su par-
te, los Paises Bajos aplicarán a las
mereancias espanolae los derechos de su
earifa mínima actual.

Este (Modus vivendi regirá duran-
te un periodo de tres meses, a contar
del 20 del actual, pasado el cual segui-
rá rigiendo hasta an mes despaás de
que cualquiera de las dos altas partes
contratantes lo denunciare.

Lo que se hace público para conoci-
miento general.

Madrid, 25 de Junio de 1921.—E1

Subsecretario, E. de Palacios.
( 'Gaceta» 96 Julio 1921)
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que los súbditos espafio es podrán esta-  Y para que se proceda a dar la publici-
blecerse libremente en Dinamarca y dad reglamentaria a esta previdencia y
dedicarse asimi-rao, con entera tibor- a incoar el procedimiento de aprendo,

tad, al ejercicio dei comercie) y de la entréguese original con los recibos reta-
industria, como lo efectúan los dane- cionapos, al Agente receulador de la

sea en EspaiSa. zona respectiva, el cual firmará el reci-

Lo que se hace público para eonoci • sl bí en la factura que queda en esta Teso-

miento general. Madrid 22 de Junio de rerfadt
1921.—E1 Subsecretario, E. de Pala- 	 Y en cumplimiento de lo que dispone

-cies. 
el artículo cincuenta y dos de la última
Instrucción citada, se publica el presen-
te edicto, con objeto de que la provi-

; dencia preinserta tengá la mayor publi-
eidsd posible, en la inteligencia de que
el plaze para pagar con el recargo de
primer grado, comien -a a contarse des-
de el día de la fecha
I Córdoba á once de Julio .de mil no-

vecientos veinte y une.— El Agente Re-
caudador, Mariano Aguilar.

seas* es. one aue ea) asen. te. aneen». taan

REAL ORDEN
(Continuación)

ll Alegan dichas entidades en apoyo de

1 
tales solicitudes: Que, promulgada la
ley de reference, esperaban los contri
buyentes palentinos que se publicarán

I

m las reglas para que pudieran solicitarse
los retracto a que la misma se refiere
empezando por dar a los Ayuntamien-
tos la oportuna relación de fincas, para
que llegase el avisa a los poseedores y
pudieran proceder al pago de las canti-
dades correspondiente; que se da el ca-

Subsecretaria
Sección de Comercio

V.1. muchos anos. Vadrid 24 de Junio

de 1921.
SANZ Y ESOARTIN

Señor Subsecretario do este Ministerio •
v. Gaceta" 26 Junio 1921.

anesteanesnnenaMieeet .44.teteeeee

Administración Central

Ministerio de Estado

so de que muchos miles de fincas han
sido inscritas como de la Haciende, sin
conocimiento de los interesados: en
otras no obstante tal inscripción, siguie-
ron sus primitivos dueños poseybsadelas
y pegando las contribuciones y transmi-
tiéndolas por sustos intervivos y graos--
sis causa" a otros que tos poseen de bue-
na fe; que para que los contribuyentes
paguen los deccubiertos, es preces° que
los conozcan, sin cuyo requ:sno no de-
ben corres los pi izos: que puese dense
el caso de que sin tal requisito los alu-
didos poseedores de buena fe pierdan
sus fincas por acto de terceros, apoya-
dos en expedientes, para aquellos des-
conoctdos: que la Delegacien de Ha-
cienda no ha entregado a os contribu-
yentes la relación de fincas a retraer
que solicitaban, por las dificultades que
ofrecía el molen de los expeditares no
obstante lo cual se había fecilitado di-
dios datos a otras personas que preten-
den, por virtud de tal conleirniento rea-
lizar negocios escandalosos: que todo
ello es extraño y que, de no aclararse el
Estado no conseguirá más que llevar a
costosos y largos litigios a los poseedo-
res de fincas.

Que remitida la instancia a informe
de la Delegación de Hacienda de Pelen-
eje, con Real orlen de 14 de Enero,
suspendiendo las cesiones de fincas no
poseídas plenamente por la Adrninis-
tracidn, la oficina provincial citada ma-
nifiesta que los datos de que se han va-
lido los peticionarios de fincas cedidas
a/ Estado deben haber sido suministra-
dos por el Registro de la Propiciad: que
limitada la ley de 11 de Mayo de 19O Red orden de 11 de Octubre
a la fincas que el Estado administro dt- en relación con el articulo 5.°
rectamente o por medio de los munid- decreto de 23 de Septiembre
píos resultaría completamente inútil, habrá de consignarse en ca
pues no existe en Palencia, ni en casi a obligación del resguardo
todas las provincias, una sola finca en base y garantía de ta emisi5n
tales condiciones y que esta teoría pug- presión de su número, anualida
nu con la ley Hipotecaria, por virtud • pondiente el cual ha de ser pa

de ia cual la inscripciad en el Registro el Estad.
supone la posesión; procediendo por 	 2.° No podrán penerse
todo ello, la desestimación de lo salid- c i ón dichas obligaciones sin qu

liado 	 i mente sea estempiIlado cada t
Que el Negociado y Sección corres- -este Ministeio, el seno corren

pondiente de la Direcc óta general de 3.a La cantidad de 137.21(
Propiedape_s informa que procede deses- 22 céntimos que importa la an

pagar por el Estado en virtud
cianatro resguardo nomiaativc
Ti anualmente a f osar de la
Ce/alpende die2 los Fetrocarrilm
lega, Algeciras y Cádiz, la cu
obligada a justificar debideme
de que se Ivga efectivo el pa
anualidad correspondiente al
la anulación del número corre
te de. obligaciones 'que: según
de amortización, debían ser
das en et corriente año y a d
importe de dichas en.ualidade
y necesariamente al pago de
y amortización de las expresr
gaciones, que habrán de aje
todo, a partir del año 192 al
bus inclusive, a lo deterinit
cada uno de estos ochenta y n
en el cuadro de genortiaacid
tado por la cempañia

(('on(
seseaymeeetegmeeseeee4

113ISIEM 0[

timar la instancia y disponer, con ca-
meter general, que en cuanto a laos fin-
cas, que no obstante la adjudicación
hecha a la Hacienda por tal concepto,
no se hat en estas Mesuradas material o
realmente se de conocimiento de las so-
licitudes de cesión a los poseedores de
aqu!llas, para que en el termino de un
mes, puedan alegar to que estime más
convenientes, y en su vista, resolver la
Delegación en pimera instanc a lo que
crea mas oportuno.

Que la Dirección de lo Contencioso
entiende que ha de resolverse er asunto
con carácter de generalidad, y somete a
la Superioridad un proyecto de Real an-
dan como complemento de la dictada
en 16 de Octubre de 2920, que diee de
terminadas instrucciones para el cuen-
plimiento de la ley cuyo proyecto dis-
pone en su parte más exenciales, que

luirá)
eeitew

{310

sea preferido el poseedor sobre r-..ersern
personal que hubieren formulado igual
petición para obtener la transmisión
la prapiedarIS que cuando el posensr
presentare titules de adsiTsición sesus,
penderá la adjudicación: que si hubiera
contienda entre el poseedor y p2Sotta
Con fitifil inscrito, se suspenderá tu,
.bién la adjudicación: que la falta Se se,
querirniento al poseedor constituirá e.

ic.› esencial de nulidad, que podrá ba-
cerse valer dentro del plazo de seis
se, y que las disposiciones Sobre Cite.
querinziento al poseedor y sobre prefe-
rencia se observarán en los expedien.

tes en CLUSO y pendientes de adjudica-
cidn.

REAL ORDEN
(Conclusión)

s. M. el Rey (q D. g ) de acuerdo
con lo propuesto por la Dirección gene-
ral de Oaras públicas, ha tenido a bin
autorizar la referida emitida de obliga-
ciones por la S sciedsd anónima Con-
peatia de los Ferrocarriles de Málaga
Algeciras y 0.1(Pn, come conenionaria
del de San Fernando a Mtaga y tene-
dora legitima del resguarde nominativo
de queda hecha mención, sobre las tu-
ses del mismo, con garantía de la anua-
lidad que en dicho resguardo se con-
signa y con sujeción a les prescripcio-
nes siguientes:

La Conforme a lo dispuesto en la
de 1918

Jet Real
de 1917,

da titulo
minativo
con U-
d corre-
gada par

circula-
e previa-
hila por

ondiente.
) peinan
tialidad a
del mere
se libra-
Saciedad
de Mí«

al queda

ate antes

go de la
do 1922,

sp ondien-
el cundo
a mortiza
esdaar ei
s, precisa

intereses
das obli-

starse

2010, aw

odo Sao
neve atas
a preso-
ante.
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Proyecto de Ordenanza para el Repar-
timiento general de utilidades en el
ejercicio de 1921-22, hecho por la
Junta municipal de esta ciudad, coa
arreglo a lo preceptuado en el ar-
ticule 26 del R. D. de 11 de Sep-
tiembre de 1518.

(Co reta re te a.c16 tal
En la personal

1.° Las personas naturales cual-
quiera que sea su edad y xeso que re-
sidiesen en elle Martioipio en la fecha
de la &afinación de las utilidades; esto
es en la 'marcada en el articule I.° de
esta Ordenanza.

2.° Las que en . -repetida fecha tu -
viesen casa abierta en este Munici-
pio aunque so hallasen domiciliados en
otros.

En la real
Toda pateara natural o jurídica -sea

cual fuese «u domicilio o residencia
pues la obligación de contribuir en es-
ta parte del Repartimiento es indepen-
diente de la vecindad (i rle obtenga en
ente tórnaine municipal alguna renta
procedente de la posesión de bienes
innitrieblee y dense/11os Tantee eobre
andamos Je 	 treudieriente de explo-

enes'
' igual
[ra de
iosedm-
se sus.
tubiera
22SOtta

de re.
rä
rä

me.
el re.
prete-

era.

zird)
ensbn

cuerdo
I gene-
a biza

Con.
lags
°nana
r tele-
inative
las be-
! anua-
s Colí-

ripcio-

en la
e 1918
1 Real

1917,
titulo

isiativo
911 ti-

Corr-

da por

previa-
por

:diente.
pesenk

finad a
ti nen-
e libra-
iciedad
te Mi.

queda
antes
de la

1922,
Jadio-

„__
cuadro
!odie

iaar
predsa
terne
• obli-

rse

ae

o mi
ve ego§

preste

e.

Pero tanto porque la certificación
expedido a tenor del precepto del ar-
ticulo 46 pueda ser de una parte del
acta que no refiera al número de vo-
tos emitidos y obtenidos por los can-
didatos, cuanto porque el 51 prohibe
a la Junta de escrutinio anular ningún

. acta ni voto, es evidente que el certi-
ficado a que este mismo artículo se re-

' fiere es aquel en que conste el número
de votos obtenidados por los diferen-
tes candidatos, o sea el del resultado
del escrutinio, cuya finalidad es preci-

: san-lente la de impedir que ese resulta-
do pueda desoués ser alterado o tergi -
vesado.

Por las consideraciones que antece-
den y a los fines indicados, la Junta
Centoal del Censo ha acrdado en su
sesión de hoy dictar con coractes gene-
ral las siguientes reglas:

1 •1 
Los funcionarios encargados,

de las Administraciones de Correos
Estafetas y Carterlas rurales del Esta-
do, dependencias qucl, según informe
pedido y emitido por la Dirección ge-
neral del ramo, verifican sin excepción
los servicios de correspondencia ordi-
naria y certificada, y están obligadas,
por tanto, a recibir los pliegos que las
Mesas electorales depositen, tienen el
derecho y el deber al propio tiempo
de exigir a los Presidentes e Interven-
tores, o Adjuntos en su defecto, que,
según la ley, han de hacerles perso-
nalmente la entrega de esos pliegos
electorales, la credencial o ducumen-
to que les acredite como tales, a fin
de consignarlo en los recibos que con
expresión del día y hora de la entrega
tienen obligación de darles; así coma
deberán también hacer constar por di-
ligencia al dorso de los pliegos que
depositados en el buzón como corres-
pondencia ordinaria, la circunstancia
de encontrarse en este caso, pnesto
que éllos no puede estimarse que es-
tán comprendidos en el concepto de
aquellas actas cuya anulación , así co-
mo la de los votos en éllas consigna-
dos, prohibe el artículo 51 de la ley
Electoral.
2 De acuerdo con la letra y es-

píritu del artículo 4 7 de la misma ley,
las ambulancias de Correos en los fe-

' rrocarriles no son oficinas hábiles pa-
ra la entrega y recepción de los plie-
gos electorales.

3,a Las Juntas municipales del
Censo, al hacer todos los arios el día

o
. de Diciembre, de conformidad con

lo dispuesto en el articulo 22 de la
ley, la designación de locales para co-
legios electorales, designarán también
ateniéndose necesariamente a la isla-
yor proximidad al par que a los más
fáciles medios de comunicación, la
Administración ele Correos, Estafeta o
Cartería rural del Estado en que cada
Sección habrá de hacer entrega en la

forma mandada de los pliegos electo-
rales de todas las elecciones que se
celebren durante el año siguiete. Es-

tecionest egricelas, ganaderas, minarete
industriales o comerciales.

Articulo fi.° Las cabesas de familia
declararlen no sdlo fas utilidades de sute
bienes propins sino tambióri aa relati-
vas o reterentee a los de la pertenen-.-
cia de sus cónyuges e Mi re no ornan--
cipades expresando cuales sean los de
cada cual de llos.

Los tutores corno representantes le-
gales de sus pupilos harán 'as declare-
cienes de las utilidades de <Setos.

Articulo G.° Les hijos emaneipados
aunque viven con sus padree declara-
rán las uti lidades de los bienes de su,
propiedad.

Articulo 7.° Las de los bienes que
se usafructuen serán declaradas per-
las usufructuarios.

1/1
Excepciones

Articulo 8.° No están obligados a
presentar declaraciones juradas de eme
utilidades Ioseoetribuyentes de la par-
te real cuando las cifras do los que ob-
tengan en el término municipal pue-
dan obtenerse por simple multiplica-
ción o divieión de alguna otra cifra que
canelo en documento admaisteativa.

IV
Contenido de las declaraciones

Articulo-9.° LEte declaraciones con-
tendrän: en la partía personal cuanto ate
especifica en el articulo 32 del Real de-
ei-ato de Septiembre de /918; y ere In
real lo determinado en los articules 3(1
y 88 del mismo R. D. relacionando esa
esta •taltinaa por separado las utilidades
o renta' de las fincas etisticae, las ur-
banas, los derechos reales sobre unas y,
otras y las mina

Articulo 10. Toda persona o enti-
dad que tenga a su servicio en eate,
grmino municipal personal retribuido
a sueldo fijo esta Lambida obigada a
presentar declaración jurada de loe
nombres, domicilios y retribuciones e,
eneldos de dicho personal.

Artículo Los contribuyentes por
utilidades de caracter eventual que aer
pudiesen estimar la cuantía de ellee
quedarán relevados de evaluarla; perc.
consignarán en sus declaractoner,
boches qua hayan que ser tenidos ea
cuenta para la estimación, estando obli-

gados, si especia mente lo requiriesen
las Comisiones o las Juntas, a manifes-
tar los törzninos municipales donde ob-
tengan sus utilidades, y a facilitar Llge

informacioees supletorias que conside-
ren precisas cualquiera de lae. »lancine
nadas entidades.

1
Articulo 12. Para que les contribue-

: yentes de la parte persona/ que se en-
cuentren en alguno de los casos deter-

. minados en el articulo 25 del repetido
R. D. de 11 de Septiembre de 1918
puedan disfrutar del beneReio de la
baja-que en el mismo se establece, será
preciso que acrediten sus derechos
cumentalreeete e en la forma que la
Junta repartidora exija ein que la ne-
dumaisSit alicientes -ni afecte de nirmáne.

•

De Real orden lo digo a V I. para su
coodmiello y efectos. Dios gu irde

y . I. muchas añ s. M idril, 11 de 	 -

ajo de 19sq,
CIERVA

s en 3r Dincdor General de Oras pú-

blicas.
((Gaceta» 5 Julio 1.9nt)
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CIRCULAR
(ConcluRián).

El artículo 47 de la ley, especifica
de manera: clara las condiciones exter-
que han de reunir los pliegos que con-
tengan documentos de la elección,
nicinas de correos en que ha de ha-
cerse la entrega de los mismos, perso-
nas que deben entregarlos y obliga-
ciones del funcionario encargado de
recibirlos; y para que éste pueda cum-
plir exactamente esos deberes, así co-
mo el de hacer constar con el mayor
detalle los que no han sido entrega-
dos con los requisitos de la ley o de-
positadas en los buzones, es de con-
veniencia evidente tenga medios de
cerciorarse de sila entrega de los plie-
gos se realiza por aquellas persOnas a
las cualea la ley obliga a hacarlo por
sí mismas y desde luego de conocer
anticipadamente caáles son las Masas
electorales o ecciones que deban ha-

er dicha entrega en cada dependen-.
: cia de Correos: iça. que los pliegos de-
positados en los buzones sin otao re-
quisitos que los de la demás corres-
pondencia ordinaria y faltos de los
exigidos por la ley, desde luego no
debe ni puede estimarse que están
comprendidos en el concepto de aque-
llas actas y votos cuya anulación ' por
las Juntas de escrutinio prohiba termi-
nantemente el dita.do artículo 51.

Encaminase otra parte de la cónsul-
ta a conseguir una interpretación au-
torizada que evite la diversidad de
criterios mansenidos por las Juntas
provinciales del Censo, y aún dentro
de cada una de éllas, respecto a cuál
sea ei documento suficiente, presenta-
do por un candidato, que a tenor de
lo consignado en el articulo 57 puede
nplir el acta de alguna Sección que
na se hubiera recibido al celebrarse
escrutinio general,

D!ce ese arifculo que si faltase el
acta de alguna Sección podrá suplirse
con el certificado de la misma que
P resentará el candidato o apoderado
suyo ; y el 46 de la propia ley conce-
de a candidatas, apoderados e inter-
ventore el derecho de cine se les expi-
da gratuitamente certificaciones de lo
consignado en las actas o de cualquier
extremo de éllae, así como el artículo
34 manda tainqién que en el acto de
terminarse el escrutinio se expidan
eliantae certificaciones del resultado
del mismo soliciten los candidalos, sus

tas designaciones serán comunicadas
por las juntas municipales en un pla-
zg improrrogable de diez días a las
provinciales, para que en otro plazo
igual les presten su aprobación o
acuerden su inmediata rectificación si
no se ajustan a la condición de mayor
proximidad exigida por el artículo 47
de la ley; publicándose luego las de-
signacione en los Boletines Oficiales,
al par y en la propia forma que las de
los Colegios electorales. Las Juntas
municipales consignarán además en los
nombramientos o credenciales de los
Presidentes de Mesas, y en su día de
los Adjuntos, la oficina de Correos en
que ha de hacerse la entrega de los
documentos electorales de la Sección
respectiva.

La certificación del resultado
del escrutinio expedida por la respec-
tiva Mesa electoral, con arreglo a lo
que dispone el artículo 45 de la Ley
y presentada por el candidato o
apoderado suyo en forma, debe con-
siderarse suficiente para poder suplir,
según el articulo 5 a s el acta de alguna
Sección si faltase al celebrarse el es-
crutinio genaral

Y lo comunico a V. S. para su co-
nacimiento y el de /as Juntas provin-
ciales y municipales del Censo, y a fin
de que se sirva V. S. disponer la pu-
blicación de la presente circular ea el
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia
para conocimiento general.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, n de Julio de 1921. -EI Pre-
sidente, José Ciudad.
Señor Presidente de la Junta Provin-

cial del Censo electoral de 	 . .
n.o.» enssannsno eeeeteadeeeeeeeee ee

tiniefritmeneros

Bonificaciones
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OS

e
:zeodo a las cuotes que heyan s;e0 ya
aatiefeeh&s.

....relocr...4r.nemanwrrtovv.

MO .NTOR O

Per no presentar las declaraciones o
par inexactitudes de las mismos'

Artículo 13. La falta de preeerata-
c'ön de las decheaviones a que se re-
fieren los artícirioa 4 .°, 5 •

O , 6.% 7. 1) y

9•', se leed igai an cr n multas cuy' es lí-
zuitee ECIIICSiMilli y máximo, respeetriva-

, monte, tina el ditz per eieeto .y el cin-
cuenta por ciento . co .Is coe reapon-
alientes cuotas. 	 .,

Articelo 14 l en inexadtitudes en
las dichas deelnracienea ee lee utilida-
des eeeen castigadas,: con multes enni-
valentes a hl mited de las 'cuotas que
norreapendae 71 las ceantidades que per
a:neannoriadas inExactitudee resulten
ocultas.

,Articulo 15• Con los mismas casti-
goa se coexegiren respectivameete la
negati-vaa cumplir, en au caso con a
iabligacidn e+ neignada en el articulo
1 le la falta de veracidao y exacti-
tud en ; es reseifesteciones ,quo e4 el
inisrno se dispone y ordena quo sean

%echas.
.8 Picnic, 16. Pe r la omisión 4,e las

releciotes determinadas en el articulo
W O las inexactitudes que en ella se
consignase se pondrán multas de cinco
a cincuenta pesetas. 	 .

C

Por defraudación
Articulo- 17. A los detraudadores

de /as cuotas del Repertimiento 86 les
eastigará con multas del duple.'al quin-
rtrap.' lo de /as cantidades defraudadas.

(Continuarai. .' Audiencia de este jnzgado, calle Sala-s.
B2LALcAzAtt 	 zar, número euatroe para la celebración

Núm 617 	 de la primera junta do acreedores, y
, . 	 . 2, 

Don José Obrero Pincele, presidente de a g'3ienae 458ta la fecha se desemec'en
por no hube/7:3e preseestacio relación de- la Junta general del repartimiento de los

este municipie. 	
mismos ni encontrado libros ni doeu

Hago saber: Que terminado por esta .1 in" t` s el.' que consten, 
. 1)»!le deber"

; ereeantars. e personeintente o por medio
Junta el repartimiento general de estaos i de representante auterizado con poder
localidad, formado con arreglo a I bastante, bajo apereitiniiento de que
preceptos de tributación del Real' de- :;

7 per falte de resistencia Ies pirará el
aneto-Ley de 11 de Septiembre de 19' 8, r
pera  el año económico de 19:31 a 19e2, '.'i 

perjuicio a que er derecho l'ea lar

estaaál el mismo de manifiesto al piabli- gar. 	 .
pare que

co en la Secretaria de este Ayunt 	
Y 	 llegue a noticiae de ta-

emien- ' dos y n a - de pueda tdenafignoraneia
44 por el término de quincedias hábiles, ' ' 	 t' ignorancia,a-- ---, T3
at les efectos dispueetos en el art. 96 del 1 expide el presente 'edicto.
ndicado Real decreto. 	 Dado en Mentor° a nueve de Jailioü 

de mil neveeientos veinte y ateo.----Sal-
!Durante el plaz a de exposición y /os

nres -días después se ricimitirin pot le va"r Higueraki.—
E1 Secretario, Pedro

Junta las reclamaciones que se produz-
Criado.

'
C1 	

MONTI I..,1, A
por las personas o entidecles celan " 	 ..

prendidas en el repartimiento.

puesta" de cuatro euertes . 'do oliver y dolí Meichor Perras Galán re
de un caserio, con molino de. aceite, 4 - C6rdober del sitie (11 ! gil r r/
llamado del Torre mareado con el /)-11- este perddo y a-la caen urt y CO!

mere cincuenta y 'cuatro rural; de caa b a esta ad : cel como deteir
yas suertes una ntuseta en le. (añada X o autores : riel hecho r a a. e i

de la Avi9a, tiene de cabida doalec- j ser ernionteade la pondrán a n
táreeen cuarenta y cuatro áreas y . reihen ri sición con la peraorte o persona
ta y ocho centiäreän; otra situada en yo peder se encnentae si no
Cztesta Blanca y CarladS, de Herradores 'su legitima adquisicion.
tiene de cabida una hectárea, setenta y l' Dado en Córdoba a siete de .
dos áreas y diez • y eche centiá eas; ', .mil novecientos veinte y uta
otra que es conozida por los Tres Ce- .'', Egerilam --El Secretario, Ler
Tres, está situada oh la Cenada de Pedro Fereändez Pira do
Francia y tiene de Cabila veinte y un
äreas y setenta centiáreas, y la tera !
situada en la t'antela conocida per
Francia, &A pead- y Cea, tiene decabi-
da diez y echo hectárea% treinta y des
a ear; y ochenta y ' seía centiá.reas. ' .

Dicha leicienala fa adquirió el dora
Rafael Roldán Prez, por nerapra de
dona María Geezdlez Mezteaa, deria
Marcelina y cierra _leso& "'airiráardez y
GlonzáleZ,-. derochteltabienteS; de don
2eti6 Fernández Sainz. 	 . .

y cumpliendo lo aeordedo, so con-
Vece per medio del presente a las per-
enne ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscaipcióri de dominio soli-
citada, pata que dentro del término de
ciento ochenta días c . Cedes desde el
siguiente al •'e .la inserción de este pri-
mor edicto en el 'BOLikriN OFiCIAL ae
esta provincia, comparezcan si quisie-
ren alegar au derecho.

Dado en Montilla a cinco de Julio
de mil 'novecientos. veinte y uno.—
'Francisco Gaztela.—E1 Secretario, An-
drie.'de Castro. a 	 '.

CABRA
Núm. 2 633

Don Manuel Mancebo Garrote„Teez de
primera *instancia 'de esta ciudad de
Cebra y . su paitido. 	 .
Peir :el preeente. se cita por tercera y

última se z e las persienaS ignoradas 'a
quienes pueda perjudicar la declaración
e inscriPcion del dominioque pretera:1e
don Rafael Murillo Moreno, de estos
vecinos, de una suerte de tierra que an-
tes fue olivar, situada en el partido
eCuesta de la hermana Juana> de este
término, de cabida una hectárea noven-
ta y tres áreas y treinta y tres centiáreas;
adquirida por compra a don Andrés Bajo los apercibimiee e '-
Piedra; a fin de que comparezcan ante
este Juzgado si quieren alear . su dere-
cho dentro dtl termino de ciento ochen-
ta rijan cantados desde el veinte y cua-
tro de Febrero d'hm°.

' Dado en Cabra'a once de Julio ,de i

mil novecientos veinte y uno.-- Manuel
Mancebo —El Secretario Licenciade, 1a
Antonio Gómez Persiao. 	 a.

CORDOBA
Núm. 2.586

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente en nombre de S M. el

I Rey (q. D. g-) exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la nación, proce-
dan- por medie; de sus agentes a la bus-

uzo,- a d.'
VI

•Penalidad
A

NÚM. 2.6:1A
Don Salvador Higueras SabetereJuez

de primera instancia de esta ciudad
a, • y su )artido. 	 •

-Por entinto, cosa auto 	 cinco del
4 actual, se dec'.erd la quiebra de don

JUe4 Lara GoraraVez de 'enaiee, de es-
t' tos-neeinore disponiendo bairen pública

diche declaración por medio del Been-
ele OFICIAL de eta provincia y Gaceta
de Madri4 y • por eriietés,ana ente poble-

I' citan, en virtud del- presento, y a tenor
Ude lo que ordena el articulo mil -ein-t
1 cuenta y siete del Cód , go de Cordeitio

' deletalio mil ochocientts veinte y- une-
! ve, se pedhibe que p-rsona lgurealia•. 

pages ni entrega deidefectonal que-
brado, ni a etro sujeto en-:s.0 nombre,
debiendo tan solo veraifieanse el pepe_
sitaio don Jttau Gareies Cano, Comer-
ciante de este ciudad, -pies delta ente.
'traído, no quedarán libres'de bis obli-
gaciones qüe tengan pendientes. Así
mismo se previene a todas las 1.9.?Ve.:33e3

erncuyo'peAr existan las porte:lea:vicias
expreSado eediet Lata Goneález de

Cartalea; que bagan unanife,staeión de
ellas por neta' que deberán entrregar al
CoreiSetio don. Manuel Recua Gómez,
en el concepto de que, de no Ourciplir-
lo, se rán tenidos por ocultadores de
bienes y cómplices en la quiebiee
fin:demente se previene a iodos haseacre-
edores que se preenten el die-primero
de Agesto' p r óiirao, A las diez y trein-
ta minutas die la mañana, en la Sala

Núm. 2.6.31
Don Francisco Ca'-'aztelti. y Oneto, Juez

Toda reclamación habrá de fundarse 	 de primera instancia a Montilla.
ea hechos concretos, precisos y determi- n4 Hago saber: Que en ente Juzgado tes

ex 	 dmodos y contener las pruebas necesarias sigue pediente a instancia el Pro

•para la jostificacián de lo reclamado, curador don Francisco Castellano Ba-
manco,

jame-enlat 	
en nombre de don Rafael Rol-

ase en la Secretaria del Ayunte- 	 Prezerez, para juatifiear . a faavorele
miento.

Balalcazar a 10 de Jurio de 	
4ste el dominio de la haciende llamada:

1921.— Molino del Toro, que se llam6 de lae

•, n

iìes
Una ulula de ;:rterlana.r.ta.

castana clara, dista de rara
P. H. en le paletilla decira y
.feented ad de caderas.

POSADAS
Núm. dd-i14

.Don rel iguel Llamas R01.;

instrageide,de este partido.
Por virtud. de la,prssente

ruego y pricergo a toda clase-;:::
a dades tanto-civiles C111/0 mili-
licia judicial la busca y TCSCii.

que al final reeeno hurtado a
de este edin dona CCITMen Ld
rae latruañana del die:siete
la finca nombrada "Cameilio
este término y caso de ser hm.
puesto a disposición de este
con sus tenedores ilaeitimos.

Asi lo tengo acoraracio en el
que inatruyo con tel motivo ba
mero noventa de mil i/Oliteit'll

y Une.
Dado en Posadas n oree al-

mil reneecientes :Veinte y e: r
Llarnes.—E1 SP cietario P
Fabre.

Señas
Una yegua de cutre adlos y

1 . 6, -de elzad a , torda romara,
pañola, una MRTCR nalga derecl
de mulo y el hierre del Fénix
V-4, rastra de en I nul -:to de de
padio oscuro.
eimpoeep.4-4kz-e.›.**A-4,,it4-44>A

AA, 5eug'ng2ehrtt¡i-91
wannuieutitA

Citactenes y enterdazarderd
ann;`eila criminal

prc

El Presidente de la Junte general d& Contadora, situada en lasieera, al pago. ca de ite caballetia que al final se reseña
szennatimiento, ;fosé Obren y iueda 	 dc Bueetavista, en esta tirretinen com- que, el dia seis del actual fue sustraida a

•a

7' 	 -

las 	 .' •faorras qe.-
e-xnenen, paaa 	 c,;• •

qüe- se les •.•

témela° que se la•
la fecha de ja re:
cia•en este aneide
gle 1;38

• •

rius. .

Código de. 	 y
ley de Enjuiciamiento Milita

Núm.2,.517
POVTAN NUÑEZ, José, di

po últimamente eta Nacimiento
Jergar, çompareçera en terininc

co . dias ante este.Jarzgado de in:
Lucena pera ser oido en causa
fa, instruida por . denuncia ..del J
Estación fearovieria de aliCellere

Jue

•eseaea

,

me&
2z: 	 ".
a 7'

A r

S
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